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limo, Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Tafalla, perteneciente ál Colegio Notarial de
Pamplona, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, y en el número 5, articulo 7.° del Real
Decreto 1449/1985, de 1 de agosto, nombrar para desempeñar el
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Tafalla, Colegio Notarial de Pamplona, a don Roberto
Yurrita Oderiz, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo Que digo a V. L para su conocimiento, el de esa Junta Directiva
y demás efectoS".

Madrid, 25 de marzo de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Pamplona.

8758 RESOLUClON de 25 de marzo de 1991, por la que se
nombra Notario Archivero de Protocolos del Distrito Nota·
rial de Tafalla, perteneciente al Colegio Notarial de Pam
plona, al Notario de dicha localidad don Roberto Yurrita
Dderiz.

8761 RESOLUCION de 18 de marzo de 1991, de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Profesor titular de
Universidad. del área de conocimiento de «Derecho Proce
sal», del Departamento de Derecho Público Especial, a don
Lo/ario Vilaboy Leis.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de 31 de mayo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14
de junio), para la provisión de la plaza de Profesor titular de Universi
dad del área de conocimiento de «Derecho Procesal», del Departamento
de Derecho Público Especial, de esta Universidad de Santiago de
Compostela, a favor de don Lotario Vilaboy Lois, y habiendo cum~lido
el interesado los requisitos a Que alude el apartado del artículo 5. del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, .

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículó
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disp'osiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Lotario VIlaboy Lois, Profesor titular de Universidad del, área de
~onocimiento «Derecho Procesah) del Departamento de Derecho
CPúblico Especial de esta Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 18 de marzo de 1991.-El Rector, Ramón
VilIares Paz.

8762 RESOLUCION de 20 de marzo de 1991, de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Catedrático de Universi·
dad, de/area de conocimiento de «Qurmica Inorgánica»,
del DeparJamento de Qu(mica Inorgánica, a don Alfonso
Castiñeiras Campos. _

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de 23 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de marzo), para la provisión de la plaza de Catedrático de
Universidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica» del.
Departamento de Química Inorgánica, de esta Universidad de Santiago
de Compostela, a favor de dón Alfonso Catiñeiras Campos, y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado del articulo
5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y"
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Alfonso Castiñeiras Campos, Catedrático de Universidad del área de
conocimiento «Química Inorgánica» del Departamento de Química
Inorgánica de esta Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 20 de marzo de 1991.-El Rector, Ramón
VilIares Paz.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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REAL DECRETO 484/1991, de 5 de abril, por el que se
nombra Gobernador suplente por España en el Banco
lvfundial a don Pedro Pérez Fernandez, Secretario de
Estado de Econom(a. JI por el que se cesa en dicho cargo a
don Apolonio Ruiz Ligero.

Producida reestructuración de Departamentos ministeriales por Real
Decr~to 298/1991, de 12 de marzo, se hace necesario que el Estado
espanol proceda a la nueva designación del Gobernador suplente que ha
de actuar como representante del mismo en el Banco Mundial. '

En su virtud, a propuesta de los Ministros.de Asuntos Exteriores y
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de abril de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.° Cesa en el cargo como Gobernador· suplente por
España en el Banco Mundial don Apolonio Ruiz Ligero.

A~. 2.° Se nombra Gobernador suplente por España en el Banco
MundIal a don Pedro Pérez Fernández, Secretario de Estado de
Economía.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

~n virtud de convoc~torja para cubrir un puesto de trabajo de libre
desIgnaclOn entre funcIonarios de carrera con destino en Madrid
anunciada por Resolución de 8 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15) y, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo
76 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid, vengo a
nombrar a doña María Luisa Iriarte Vaño, perteneciente al Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado, grupo B, artículo 25 de
la Ley 30/1984, con número de registro de personal A38P6001523 como
Jefa del Servicio de Gestión Académica de la Universidad Politécnica de
Madrid, nivel .26.

Lo que· comunico para conocimiento general.
Madrid, 8 de febrero de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la ScrR'talia €Id Gobierno,

VJRGIUQ ZAPATERO GOMEZ

8763

8764 RESOLUClON de 21 de marzade 1991. de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento" de «Psicología
QdsicQJ>, del Departamento de Psicolog(a Social y Básica, a
don Jase Fernández Rey.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tui4a p~ra ju~gar el concurso convocado por Resolución de esta

RESOLUClON de 21 de marzo de 1991, de la Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad en Lugo del área de conocimiento
«Producción Vegetal», del Departamento de Ingeniería
Agroforestal y PrOducción Vegetal. a don Federico Sau Sau.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti~
tuida para juzgar el concurso, convocado por Resolución. de esta
Universidad de 2 de mayo de" 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15

. de junio), para la proviSIón de la .plaza de Profesor titular de Universi·
dad en Luga del área de conocimiento «Producción Vegetal», del
Departamento de Ineeniería Agroforestal y Producción Vegetal de esta
Universidad de Sanuago de Compostela, a favor de don Federico Sau
Sau, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado del articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem
bre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí
culo 42 de la Ley 11/1983, del5 de agosto, de Reforma Universitaria,
y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Federico Sau Sau Profesor titular de Universidad en Lugo del área de
conocimiento «Producción Vegetal», del Departamento de Ingeniería
Agroforestal y Producción Vegetal de esta Universidad de Santiago de
Compostela.

Santiago de Compostela, il de marzo de 1991.-EI Rector, Ramón
ViIlares Paz.

JUAN CARLOS R.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 8 de febrero de 1991, de la Universidad
Politécnica de Madrid, por la que se nombra a doña Mar(a
Luisa ¡riarte Vaño Jefa del Servicio de Gestión Académica
de dicha Universidad
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Universidad, de 2 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15
de junio) para la provisión de la plaza de Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Psicología Básica» del Departamento de
Psicología Social y Básica. de esta Universidad de Santiago de Co~pos
tela. a favor de don José Fernández Rey, y habiendo cumpbdo el
interesado los requisitos a que alude el apartado del artículo 5.0 del Real
Decreto 1888{1984. de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/l983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones Que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don José
Fernández Rey Profesor titular de Universidad del área de conocimiento
~<Psicologia Básica» del Departamento de Psicología Social y Básica de
esta Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 21 de marzo de 1991.-EI Rector, Ramón
Villares Paz.

8765 RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la UnÍlwsidod
de San/iago, por ia que se 'lO.Jl1~ra Pj'ofesor titular, de
Ullirersidad, del area de COllocmuelllO de «Edafologw JI
Qubnica Agricola». del Depart.ammto, de Edafolog(a y
Qu(mica Agrícola, a don Antonio Afartmez ConIzas.

De conformidad con la propuesta elevada por la Com~~ión consti
tuida para juzgar el concurso convocado J?Or Re.soluclon de esta
Universidad, de 23 de febrero de 1990 «(Bolettn OfiCIal del Es.tado» de
19 de marzo), para la provisió": d~ la plaza de Prof~sor htul~r .de
Universidad del área de conOCImiento de «Edafolog.¡a y QUlmlca
Agrícola», del Departamento de Edafología y Química Agrícola, de es~
Universidad de Santiago de Compostela, a favor de don Antomo
Martínez Cortizas, y habiendo cum;lído el interesado los requisitos a
que alude el apartado del articulo 5. del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, ,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas p?r el.artt.culo
42 de la Ley 11/1983, de 25. de agosto, de Reforma Umversltana, y
demas disposiciones que la desarrol~an, ha resu~lto !,ombrar,a don
Antonio Martínez Cortizas Profesor tItular de Umversldad del area de
conocimiento «Edafología y Química Agríco.la)) 4el Departam~nto de
Edafología y Química Agrícola de esta UmverslClad de Sanuago de
Compostela.

Santiago de Compostela', 21 de marzo de 1991.-El Rector, Ramón
Villares Paz.

RESOLUCJON de 22 de marzo de 1991. de la Universidad
de Alcalá de Henares. por la que se nombran Profesor.es
tilUlares de Escuelas Universitarias en el área de «Ingenie
ria Química» a don Pedro Letón García y a don Cándído
Cortés Ojalvo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom
brada para juzgar el c.:.onc~rso, de provisiót:l ~e dos, pl.azas de Profesor
titular de Escuela Umversltana de «lngemena QUlmlca», convocadas
por Resolución de 5 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17), Ypresentada por los interesados la ~ocumentación a que hace
referencia el punto octavo de la convocatona, ,

Este Rectorado, en uso de ~as atribuciones conferidas ~r e~ ar.tl
culo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umversltana,
y demás disposiciones concordant.es, ha re~uelt~ nom~rar a don Pedro
Letón García, con documento naCIOnal de IdentIdad t:luffiero ~.959.?78,
y a don Cándido Cortés Ojalvo, ,con documento n~clon!ll ~e ldentl?ad
numero 118.226, Profesores titulares de Escuela I}nlversltana en el area
de conocimiento de «Ingeniería Química», adscnta al Departamento de
Química Analítica e Ingeniería Química; , ' .

Los interesados deberán tomar POseSlOn en el plazo maxlmo de un
mes a contar desde el· día sig~iente de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Alcalá de Henares, 22 de marzo de 1991.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

8767 RESOLUCION de 22 de marzo de 1991. de la Universidad
de Santiago. por la Que se nf.m~bra Profesor~ tilu~ar de
Universidad del área de conocllmento «HIStona Ant~gua~>,
del Departamento de J:reh~stor~a, Arqueo{ogía, l!lSlo.na
Antigua y Cc. y Tec. HIStoflográjicas a dona. Mana Pilar·
Rodrfguez Alvarez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Com~sión consti
tuida para juzgar el concurso, convocad~ por!. ResolUCIón de esta
Universidad de 2 de mayo de 1990 (<<BoletlO Ofic131 del Estad?» de 15
de junio), para la provisió~ 4e la pl~za ~e Pr~fesora tItular de
Universidad del área de conOCImiento «Hlstona Antigua», del Departa-

mento de Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua·)' Ce. y Tec.
Historiográticas de esta Universidad de Santiago de ~ompostela, ~ favor
de doña María Pilar Rodríguez Alvarez, y habIendo cumplIdo la
interesada los requisitos a que alude el apartado del artículo 5.0 del Real
Decreto 1888/19~4, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas p'or e~ ary.í
culo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umversltan~a,
y demás disposiciones que la desarrollan.. ha resuelto, no~brar a d~na
María Pilar Rodríguez Alvarez Profesora titular de Umversldad ó;el a~
de conocimiento «Historia Antigua)), del Departamento de Prehlstona,
Arqueología, Historia Antigua)' Cc. y Tec. Historiográficas de esta
Universidad de Santiago de Compostela,

Santiago de Compostela, 22 de marzo de 1991.-El Rector, Ramón
Víllares Paz.

RESOLUClON de 26 de marzo de 1991. de la Universidad
de Saiamanca, por la que se nombra Profésor útular de
Unirersidad en el area de conocimiento de «Filosofta del
DNecho, Aforal y Po/frica». Departamento de Historia del
Derecho J' Filosofia Juridica. Moral y Politíca, a don José
Antonio Ramos Pascual.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, en el área de conocimiento de «Filosofia del
Derecho, Moral y Política», convocada por Resolución de la Universi
dad de Salamanca, de fecha 16 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de agosto), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre); artículo 4,0 del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril ((Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), y el artículo 67 de
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso -y, en su virtud, nombrar a don José Antonio Ramos
Pascua, Profesor titular de Universidad de la Universidad de Sala
manca. en el área de conocimiento de «Filosofia del Derecho, Moral y
PoliticID), adscrita al Departamento de Historia del Derecho y Filosofia
Jurídica, Moral y Política.

Salamanca, 26 de marzo de 1991.-EI Rector, Julio Fermoso García.

RESOLUClON de 26 de marzo de 1991, de la Universidad
de Santiago, por la Que se no~nbra ProfeSO,,! tit/fla.r de
Universidad, del área de conOCImiento de «BlOqullnICa y
Bi%gía Afolecular». del Departamento de Bioquímica y
Biologia Molecular. a doña Concepción Elena Aguilar
'feiga.

De conform idad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por .Resolución de esta
Universidad, de 2 de mayo de 1990 «(Boletín OfiCIal del Estad~») de 15
de junio), para la provisión ~e .la plaza de, Pro,fe~ra tltu.lar ~e
Universidad del área de conOCimIento de «BloQulrnlca y BlologIa
Molecular», del Departamento de Bioquimica y Biología M~lecular, de
esta Universidad de Santiago de Compostela, a favor de dona Concep
ción Elena Aguilar Veiga, y habiendo cumplido la interesada los
requisitos a que alude el apartado del artículo 5.0 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas p?r el.art~culo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umversltana,~y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto no",!brar. a dona
Concepción Elena Aguilar Veiga Profesora utular de Umversldad del
área de conocimiento de «BiOQuímica y Biología Molec~laI')). del
Departamento de Bioquímica y Biología Molecular de esta Umversldad
de Santiago de Compostela.

Santi~go de Compostela, 26 de marzo de 1991.-El Rector, Ramón
Villares Paz.

RESOLUClON de 27 de marzo de 1991, de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Catedrática de Universi
ó~d, .del área de conocimiento de «Química Analftica», del
Departamento de Química Analitica. Nutrición)' Bromato
log(a. GI doña Maria del Pilar Bermejo Barrera.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti·
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de 2 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15
de junio), para la proviSión de la plaza de Catedrática de Universidad


